
  

AS 

  

Guayaquil, Marzo 12 del 2015 

Señor : 

CARLOS GIOVANNI MOSQUERA LUNA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Universal y extraordinaria de accionistas 
de la Compañía PRONETEC $S.A.; celebrada el día de hoy resolvió reelegirlo 

GERENTE GENERAL de la misma para un período de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá usted la representación legal, judicial y 

extrajudicial de manera individual de la Compañía. Además de las atribuciones y 

deberes del Gerente General que constan en la escritura pública de constitución 

de la compañía PRONETEC S.A., otorgada ante el Notario Quinto del Cantón 

Guayaquil, el 7 de Julio de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de 

Guayaquil, el 15 de Julio de 1998. 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

SECRETARIO AD-HOC 

CARLOS MOSQUERA LUNA, portador de la cédula de ciudadanía N* 090881012- 
4, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, acepto el 

cargo de Gerente General de la Compañía PRONETEC S.A., que se me confiere 

según el nombramiento precedente, a los 12 días del mes de Mayo del 2015.     
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NUMERO DE REPERTORIO:23.251 
FECHA DE REPERTORIO: 13/may/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:25 
  

Xx, En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del  “ 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: / 

1.- Con fecha trece de Mayo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PRONETEC $5.A., a 
favor de CARLOS GIOVANNI MOSQUERA LUNA, de fojas 17.821 a 
17.823, Registro de Nombramientos número 5.979, 
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AE AAA, - AD 0 Marisd Penadla Solórzano 
/ REGISTRO MERCANTIL | 

Guayaquil, 14 de mayo de 2015 a DEL GANTON GUAYAQUIL AN 

y DELEGADA 

REVISADO POR,/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de lá Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
E 

> 

N 1147706  



  

J 

» 
/. 

me yy 

ArEnpaiEa UA 
¿jon 

aEciñdrb 

27 MAY 20% 160 

Receotor: Michelle cntgcron Palacios y 

emos... INR LAO... 

O 

/ 
Nu 

A 

— 

EN - 
Sr 

r 

No 
N 

- 

| 

- ) 
y 

|


